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REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE FONATUR 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. (EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA) 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO. Conforme al artículo 63 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el recurso de revisión fiscal constituye un 
medio de defensa excepcional a favor de las autoridades demandadas en el juicio contencioso 
administrativo, cuya procedencia se condiciona a que lo interponga la unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica; por tanto, esa representación especialísima creada así por el 
legislador, es la única forma de acreditar la legitimación para interponer el recurso. Sobre esa base, 
el apoderado general para pleitos y cobranzas de Fonatur, Constructora, S.A. de C.V., empresa de 
participación estatal mayoritaria, carece de legitimación para interponer el aludido medio de defensa, 
en tanto que la representación de la autoridad sólo surte efectos cuando ésta ejerce actos como ente 
moral privado, y no como ente moral público que le compete, como son aquellos impugnados en el 
juicio contencioso administrativo; de ahí que si el fallo definitivo le es adverso a esa entidad 
paraestatal, el apoderado o mandatario no está legitimado para interponer el recurso de revisión 
fiscal por más amplio que sea el mandato relativo, pues esa facultad está reservada a la unidad 
encargada de su defensa jurídica. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 7/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Quinto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 30 de agosto de 2017. Unanimidad de siete 
votos de los Magistrados Juan José Rosales Sánchez, René Olvera Gamboa, Tomás Gómez 
Verónica, Elías H. Banda Aguilar, Roberto Charcas León, Óscar Naranjo Ahumada y Juan Manuel 
Rochín Guevara. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: Carlos Abraham Domínguez 
Montero. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el recurso de reclamación 28/2016 y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 102/2016 y 104/2016. 

Nota: Por ejecutoria del 30 de enero de 2019, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 5/2018 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al 
estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre 
de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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